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VIGENCIA: DEL 29 qE SEPTIEMBRE AL 07 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDAS 37,58,60,111,180)

. . I
CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO PbR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, Y POR LA OTRA LA C. L1L1ANA PERALTA OLGUIN, A QUIENES EN
LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR"
RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CONFER$ONALlDAD JURIDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, pUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETQ ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDADEi"ERSONAL TÉCNIC¡) CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, ASI COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DlARIQ OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993. Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, pUBLICADO EN EL DIARIOOFICIALDELA FEDERACIÓN; EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECEEN ESTE ACTÓ~Ef'RESENTADof'()~~C;M:Á.E;~,j'bs~i[J1$IZQU¡~ROÓGONZÁLEz, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRllCTURA.ye-DQUISICIQN§S,iTODAYEZQQ¡;:qUENTA CON PODER PARA ACTOS
DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITiJRA PÚBLlgANVMER01,63.4,PEB¡;:CHA1TDE JUNIO DE 2013,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LqS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES,

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONf'S QUE SE DERIVEN ¡jEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL RECURSO PRESUPiJESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 01433 PARA LA PARTIDA 180, 01>!34 PARA LAS PARTIDAS 37, 58, 60, 111, QUE AMPARA LAS PARTIDAS
PRESUPUESTALES NUMERO 52901 PARA LA PARTIDA 180,53101 PARA LAS PARTIDAS 37,58,60,111. SE CUENTA CON
REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NÚMERO 00000216

I

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA S§CRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO t
PUBLICO CON CLAVE NUMERO CNE-781229 BK4. ...• .., •... 1
1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO'
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P, 52148. b
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE R,EALlZÓ,A TRAV,ÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN~
PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA WLA,011L5X001-E98-?017,DISPUESTO EN EL ARTíCULO 26/
FRACCiÓN 1, 26 BIS FRACCiÓN 11, 27, 28 FRflC(;¡ÓN 11.1, 29 Y 36pE l..(\LEY DE; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO DEL ARTíCULO 29 FRACCiÓN VIII, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO,
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES,

11. DEL "PROVEEDOR" X
11.1 QUE ES DE NACIONALIDAD MÉXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CON NUMERO 04109,DE FECHA
13 DE OCTUBRE DE 1986, DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO, Y QUE SE IDENTIFICA CON PASAPORTE N'
G12811316, EXPEDIDA POR LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL '
PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO No. 1.
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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11.2.- QUE TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES. TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS. MATERIA DE ESTE CONTRATO Y
,QUE DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMERCIO AL POR MAYOR DE MOBILIARIO, EQUIPO E INSTRUMENTAL
MEDICO Y DE LABORATORIO, ENTRE OTROS.

11.3.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE PEOL860619HI1 Y QUE PARA
ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL Y AVISO DE ALTA COMO CAUSANTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA QE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO NO.1.

11.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN 3RA CERRADA DE AV. 601, NÚMERO 3. COLONIA SAN JUAN ARAGON 111
SECCIÓN, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, C.P 07970, CIUDAD DE MÉXICO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.,
11.5.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNODE. LOS',SliPUE$TOS,CONTEiNIOOS EN EL ARTicULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIQ$ DEL SECtOR PÚBLICO, QUELE,IMPIDAN CONTRATAR.

>::,:-""},;",,

11.6.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Asi COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

11I.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

'PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES ALAS PARTIDA 37,58,qO,111,180, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO OE LICITACiÓN PPBLlCA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA
011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN " DE "EQUIPAr.(IIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
E$PECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS ¡EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO
NUMERO 2, MISMO QUE FIRMADOPOR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PRoi~Eb9~'>~t"eRO\lsEiD()~i;~E.GC)MPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL j
"CGNALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES>A US$/P&RTIO&S 37,58,60,111,180, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚE¡L1CAdNTERNACIONAL ABIERTA ELECTRÓNICA NÚMERO LA
011L5X001-E98-2017, RELATIVA A LA ADQUISICiÓN DE "EQUIPAMIENTO", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO \/
NUMERO 2, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: /"'1\
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A CONTINUACiÓN. SE DESCRIBEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS REQUERIDAS;
MISMAS QUE MUESTRAN LAS CARACTERíSTICAS MiNIMAS REQUERIDAS POR EL COLEGIO Y SON DE CARÁCTER
DESCRIPTIVO Y NO RESTRICTIVO. POR LO QUE EL OFERENTE PUEDE OFERTAR EQUIPOS DE CARACTERiSTICAS
IGUALES O SUPERIORES. EN LOS VIENE CORRESPONDIENTES A MOBILIARIO EN QUE SE ESTABLECEN MEDIDAS
APROXIMADAS. SE PODRÁN ACEPTAR VARI.f',CIONES DE HASTA UN 5%; PARA LAS PARTIDAS RESTANTES EL PESO Y
DIMENSIONES SEÑALADOS EN LAS ESPECifiCACIONES TÉCNICAS SON APROXIMADOS Y SOLO SE PROPORCIONAN
COMO REFERENCIA. POR LO QUE NO SERÁN CONSIDERADOS PARA EFECTOS DE EVALUACiÓN. EN LA DESCRIPCiÓN
DETALLADA DE LAS CARACTERisTICAS TÉCNICAS NO DEBERÁ TRANSCRIBIR TEXTUALMENTE LAS ESPECIFICACIONES
REFERENCIALES DEL COLEGIO. SINO DETALLAR LAS CARACTERisTICAS TÉCNICAS REALES DE LOS BIENES QUE
OFERTA. 1,

t~~T~~_~ESCRIPCION
I

CANT. UNIDAD

37 PH-metro digital portátil 3 Pieza

58 Balanza analítica electrónica 2 Pieza

60 Microscopio estereoscópico 3 Pieza
---,-_....._-

111 Horno esterilizador de instrumental 2 Pieza
-

180 Bomba de vacio de 1/2 HP 8 Pieza

, ,

PARTIDA 37: PH METRO DtGITALPQ.·RTÁTIL ..•.•.•••..•••.••.., ....•....•..•.•...•••..•....•...•. " ••.•...•.•.•"...•..•..•...•.•.•...•..'.'. ,•....•••
DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERISTICASMíNIr.1AS:. .•.. •••. ,., '" ..•••.. "••.••..
CON 3 CONTROLES Y 2 CALIBRADORES EXACTOS

CON UN RANGO. DE. T.EMPERA..TURA. DE 0-100 GRA.DO.S·C.E...NTí..G..•R...A.D..... O.S. Y,. U.N. R..A..N•. GO D•••."E ..•P•••..•..••,.... H..•..••....•...•..•o..... -14OPERA CON BATERíA DE 9 VOI.-TS O BIENPUEOEADAPTARSE ACORRIENTE 115V AS·U. \
DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDiOMA EspAÑOL'
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA.YlOO~IGEtJ QUE hO ID¡;:NTlfIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAlO.PRES¡;:NT~NA~?LJNAALTERA.C.·IÓNEN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO. .' •••. . • \', ..., ,. •••.•• .1. • •••

EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO,"ENIUNASOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES. ADEMÁS DEBEN DÉ CUMPLIR CON LAS NORMAS. UNIDAD DE MEDIDA~
CANTIDAg. PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QU
ACOMPANA AL MISMO INDICADOS EN LA OFt¡RTA TECNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.
PARTIDA 58: BALANZA ANALITICA ELECTRol'llCA

CAPACIDAD DE:O Al10 GR.
SENSIBILIDAD DE: 0.1 MGR
CON SISTEMA ERGONÓMICO DE NIVELACiÓN.
TIEMPO DE ESTABILIZACiÓN: 4 SEGUNDOS
QUE INCLUYA ENTRE SUS FUNCIONEiS EL CONTEO DE PARTES.
CON CALIBRACiÓN EXTERNA DIGITAL
CON PANTALLA DE CRISTAL LIQUIDO LCD.
TAMAÑO APROXIMADO DEL PLATILLO: 9 CM. DE DIÁMETRO.
CON INTERFASE: RS232 PARA CONECTARSE A COMPUTADORA.
CON ADAPTADOR DE CORRIENTE AC y CABLE DE 1.80 MTS. PARA ALIMENTACiÓN ELÉCTRICA DE 110/120 V..
~~. Y

DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL ~".i\
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NO SE RECIBIRAN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O¡ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESEMTEN ALGUNA ALTERACION EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO.
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMAs DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMAs ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 60: MICROSCOPIO ESTEROSCOPICO

CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS TÉCNICAS:
CABEZA: BINOCULAR, INCLINADA 45', GIRATORIA 360'.
CON TUBOS OCULARES GIRATORIOS PARA AJUSTE DE DISTANCIA INTERPUPILAR DE 55 A 75MM,
TUBO DE AJUSTE DE DIOPTRIAS.
ENFOQUE: MACROMÉTRICO.
OCULAR DE10X DE GRAN CAMPO'
REVOLVER DE DOS JUEGOS DE OBJETIVOS INTEGRADOS PARES DE 2X y 4X PARA 20 Y 40 AUMENTOS POR
SISTEMA GIRATORIO.
PLATINA CON VIDRIO CLARO DESPULlDO.
ILUMINACiÓN INTEGRADA FLUORESCENTE DE 5W
LAMPARA CON SELECTOR DE ENCENDIDO PARA LUZ INCIDENTE O LUZ TRANSMITIDA A.C. 127V 60HZ
CABLE TOMA CORRIENTE TRIPOLAR.
DEBERA INCLUIR FUNDA DE pLASTICO y EMPf\QUE DE POLlESTIRENO.
DIMENSIONES APROXIMADAS: 33 X 22 X 16 CM.
PESO APROXIMADO: 3.5 KG.

DEBERA INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN IDIOMA ESPAÑOL
NO SE RECIBIRAN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Asl COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO. ,
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
'FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS pEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMAs ESPECIFICACIONES TÉCNICAS OEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTATÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

,
¡
•PARTIDA 111: HORNO ESTERILIZADOR DE.lNSTRUMENTAL

DEBERA TENER LAS. SIGUIENTES CARACTERíSTICAS MíNIMAS:
• DE ACERO INOXIDABLE
• TERMINADO CROMADO

'. CON TAPA
• CHAROLA ACCIONADAPQR PALAI\ICA
• CUANDO ESTA CERRf\POklA CHAROLAESli\ SUMERGIDA EN .ELTANQUE

TAPA, SALE LA CHARQI..fIC91\1EL INSTRUMENTAL.
• LA CHAROLA EN ACEROIN9"i1Df\BbE: gEN ALUMINIO, PEI~FC)RP\DA
• EL AGUA SE MANTIENE HIRVIENDODURAIt./TE,15
• CON TERMOSTATO
• CON INTERRUPTOR (SWITCH)
• CORDÓN
• ENCHUFE
• MONTADO EN 4 PATAS DE PLAsTICO
• 115 VOLTIOS
• CORRIENTE ALTERNA
• 860WATIS
• DIMENSIONES: 32.5 X 13.0 X 10.0 CM.

Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-OI-F-OI
EMV.
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DEBERÁ INCLUIR MANUAL O INSTRUCTIVO DE USO EN CD O USB IMPRESO EN IDIOMA ESPAÑOL.
NO SE RECIBIRÁN EQUIPOS QUE NO TENGAN IMPRESA LA MARCA Y/O ORIGEN QUE LO IDENTIFIQUEN, Así COMO
AQUELLOS QUE NO SE ENTREGUEN EN SU EMPAQUE ORIGINAL O PRESENTEN ALGUNA ALTERACiÓN EN SU EMPAQUE,
COMPOSICiÓN O CUERPO. :
EL EQUIPO QUE SE ENTREGUE, DEBE DE SER NUEVO, EN UNA SOLA EXHIBICiÓN, LIBRES DE DEFECTOS DE
FABRICACiÓN Y BUENAS CONDICIONES, ADEMÁS DEBEN DE CUMPLIR CON LAS NORMAS, UNIDAD DE MEDIDA,
CANTIDAD, PRESENTACiÓN Y DEMÁS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRODUCTO Y DOCUMENTACiÓN QUE
ACOMPAÑA AL MISMO INDICADOS EN LA OFERTA TÉCNICA NO PUDIENDO VARIAR ASPECTO ALGUNO.

PARTIDA 180: BOMBA DE VACIO DE 1/2 HP

DEBERÁ TENER LAS SIGUIENTES CARACTERisTICAS MíNIMAS:
• BOMBA DE ÁLABE ROTATORIA
• 75 LTS./MIN.
• 115/230V, MONOFÁSICA
• 60 HZ
• 40 LBS.

CATALOGOS:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR COMO PARTE DE SU OFERTA TÉCNICA Y EN ORIGINAL, EL (LOS) CATÁLOGO(S) DEL
(LOS) FABRICANTE(S) DE CADA UNO DE LOS BIENES Y/O COMPONENTES QUE INTEGREN LAS PARTIDAS OFERTADAS,
SIN ALTERACIONES; MISMOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL
Y CON SELLO DE LA EMPRESA PARTICIPANTE

LOS CATÁLOGOS PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAís DE ORIGEN DE LOS BIENES, ACOMPAÑADOS DE UNA
TRADUCCiÓN AL ESPAÑOL; TODOS LOS CONCEPTOS O PARTIDAS DEBERÁN ESTAR REFERENCIADOS E IDENTIFICADOS
EN LOS CATÁLOGOS CORRESPONDIENTES.

LOS CATÁLOGOS PUEDEN SER IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, SIEMPRE Y CUANDO Se
INDIQUE LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVIERON, POR LO QUE DEBERÁ MARCAR EL
URL (LOCALIZADOR UNIFORME DE RECURSOS) DENTRO DE LOS FOLLETOS o CATÁLOGOS PARA SU LOCALIZACiÓN EN
INTERNET.

EN EL CASO DE
ESQUEMÁTICO EL1M3ClRADO POR EL rAt'KIC,A

REFACCIONES:

O DIAGRAM

1
OFERTADOS, POR UN>.,)'

EL ALMACÉN DEL CONALEP. )
EL "PROVEEDOR" DEBERÁ GARANTI
PERIODO DE CINCO AÑOS A OAl::>TIO e,e

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A LO SIGUIENTE:

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ INCLUIR CATÁLOGOS ORIGINALES DEL (LOS) FABRICANTE (S) EN LOS QUE DEBERÁN ES.. TAVREFERENCIADOS E IDENTIFICADOS TODOS LOS COMPONENTES O BIENES CORRESPONDIENTES A CADA PARTIDA. ~

, ,
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-01
EMV.
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ESTOS DOCUMENTOS DEBERÁN PRESENTARSE INVARIABLEMENTE EN EL IDIOMA ESPAÑOL, Y EN CASO DE LOS
CATÁLOGOS, PODRÁN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DE ORIGEN ADJUNTANDO UNA TRADUCCiÓN DEL TEXTO AL
ESPAÑOL.

EN EL CASO DE QUE LOS CATÁLOGOS SEAN IMPRESOS DE LA PÁGINA DE INTERNET DEL FABRICANTE, DEBERÁ
INDICARSE LA DIRECCiÓN DE LA PÁGINA DE LA CUAL SE OBTUVO.

EL "PROVEEDOR" PRESENTARÁ LA TOTALIDAD DE LOS BIENES OFERTADOS NUEVOS Y QUE NINGUNA DE SUS PARTES
ES RECONSTRUIDA.

EL "PROVEEDOR" ENTREGARÁ LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE
EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, MANIOBRAS DE CARGA Y MANIOBRAS DE DESCARGA
EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD
FíSICA DE LOS BIENES; IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O
BIEN DE LAS EMPRESAS GANADORAS DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO Y NUMERANDO LAS CAJAS O
EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGA A LA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES
ADQUIRIDOS, ADEMÁS DE IDENTIFICAR EN LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUE O CAJA CON ETIQUETA DE
CÓDIGO DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE SERIE DE CADA BIEN, DE SER EL CASO.

EL "PROVEEDOR" OTORGARÁ AL COLEGIO UNA GARANTíA DE 2 AÑOS EN LOS BIENES OFERTADOS, A PARTIR DE LA
FECHA QUE SEAN ENTREGADOS LOS BIENES EN EL ALMACÉN DEL "CONALEP", ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN
TÉRMINOS DE ESTA GARANTíA CUALQUIER FALLA, DEFECTO DE FÁBRICA O VICIOS OCULTOS RELACIONADOS CON LOS
BIENES ADQUIRIDOS SERÁ ATENDIDA O BIEN SE REALIZARÁ EL CAMBIO CORRESPONDIENTE, SIN COSTO ALGUNO PARA
EL COLEGIO, EN UN TÉRMINO DE 30 DíAS PARA REEMPLAZO Y 15 PARA REPARACiÓN CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO LE REMITA EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

EN CASO DE QUE EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS SEA EL PROPIO "PROVEEDOR", EN VEZ DE ÉSTE
DOCUMENTO DEBERÁ PRESENTAR UNA CARTA ELABORADA EN PAPEL MEMBRETADO, DIRIGIDA AL COLEGIO NACIONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, FIRMADA DE MANERA AUTÓGRAFA POR EL REPRESENTANTE LEGAL, EN LA
QUE MANIFIESTE QUE ÉL ES EL FABRICANTE DE LOS BIENES OFERTADOS, DEBIENDO ANEXAR COPIA SIMPLE Y
ORIGINAL PARA COTEJO DEL DOCUMENTO DE REGISTRO DE MARCA EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DE LA
PROPIEDAD INDUSTRIAL. .

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONARA AL COLEGIO LA RELACiÓN DE PRECIOS UNITARIOS DE CADA UNO DE LOS
ELEMENTOS Ó COMPONENTES QUE NO ESTÉN INTEGRADOS AL CUERPO DEL EQUIPO DE CADA UNA DE LAS PARTIDAS
OFERTADAS, PARA QUE PUEDAN SER REGISTRADOS CORRECTAMENTE EN EL INVENTARIO DE ACTIVO FIJO (PARA LAS
PARTIDAS QUE APLIQUE).

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA JUNTA DE
ACLARACIONES DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 201
¡"";":-.,; *I:m. ,S" ' ": '. ',:, , '{ii\~,,<!;:e

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS. - LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PI~o'iEE:D()R"

.~
/

ANEXO No. 2: PROPUESTA TECNICA y ECONOMICA

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA Y GARANTíAS, CONSULTA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DEX
ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, -,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL '.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
EMV.
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EJERCICIO 2017, CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN Y DEL IMSS
PARA LAS PARTIDAS QUE APLIQUE.

CUARTA: MONTO. - "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRA POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERA DE $260,466.80(DOSCIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS
SESENTA YSEIS PESOS 80/100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO
2, MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

L1L1ANA PERALTA OLGUIN

MN..
PARTIDA DESCRIPCION CANTIDA>D

UNIDAD DE PRECIO SUBTOTAL
MEDIDA UNITARIO

37
PH-METRO

3 PIEZA ~4,7302~ $14,190.75
DIGITAL PORTATIL

BALANZA 1

58 ANALfTICA 2 PIEZA $23,940.00 $47,880.00
ELECTRÓNICA

60
MICROSCOPIO

3 PIEZA $4,730.25 $14,190.75ESTEREOSCÓPICO ..

HORNO ..
111 ESTERILIZADOR

2 PIEZA $73,702.65 $147,405.30
DE
INSTRUMENTAL

180 BOMBA DE VAcío
8 PIEZA ~""nn no $36,800.00DE 1/2 HP ......:;..., .. i

SUBTOTAL $260,466.80

I.V.A .. , $41,674.69

TOTAL
..

$302,141.49

en

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRI~CIO SiERA L,A;ilCOI~Cl.USIÓN DEL CONTRATO.

~..
7

)\

Cni I.,'i? :rC) e'élrden;')'" iv1c:IJ~p('; ,[sr,'l'-iC

reO 'NWV1_con:;:lep.edu.nlxeji

QUINTA: CONDICIONES DE PAGO.-EL "CONALEP" REALIZARA EL PAGO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES Y MEDIANTE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE EL CFDI COMPROBANTES FISCALES
DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET. PREVIAMENTE EXHIBIDA, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN
FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LAr
DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS, SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA

! /
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ,
EMV.
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APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE
BANCARIA (DE 18 DIGITOS) y ESTADO DE CUENTA.

EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALIZAR EL PAGO EN UNA EXHIBICiÓN A LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES Y ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACiÓN DEL CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET; DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07
DE DICIEMBRE DE 2017, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL '~PROVEEDOR", SE O~L1GA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO (PARTIDAS 37,58,60,111,180) EN EL ALMACEN CENTRAL UBICADO EN SANTIAGO GRAFF W 105,
'PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, TOLUCA ESTADO. DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A
VIERNES, DEBIDAMENTE EMPACADOS YIQEMBALADo.S, Co.N EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE
SU TRANSPORTACiÓN, MANlo.BRAS DE CARGA Y rv¡ANlo.BRAS DE DESCARGA EN EL LUGAR DE DESTINO FINAL,
UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN lA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS BIENES,
IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS CONTENIENDO E.L NOMBRE O LOGOTIPO ¡)EL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA
GANADORA DEL CONCURSO, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERAN/)O LAS CAJAS O EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LACIFR,¡\ QUE AMPARE l¡\ rOTA\-IDAD DE LOS BIENES, ADErv¡As DE IDENTIFICAR EN
LA PARTE EXTERNA Y VISIBLE DEL EMPAQUEOCAJi\ CON ETIQUETA DE CÓDIGO. DE BARRAS O LOS NÚMEROS DE
SERIE DE CADA

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE Lo.S MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA cLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP"

NOVENA: PAGqS¡::N EXCESO AF!\VO~<PEL';PR9VEEqOR".-EL "i"RqVEEDOR",SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LASC¡\NTIDADES911EIii\YAr'J SIDQ E'AG¡\DASEN EXgESO,cANTIDADE9 QUE DEBENREINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESE9<CQRRESPQNDIENT¡::S, C;oNFORME ALPRo.CEDIMIENTO.E9TABLECIDo. EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN, Co.rv¡o. SI SE TRATARA DEL,SUPUESTO DE PRÓRRo.GA PARA EL PAGO. DE CRÉDITo.SFISCALES.

Lo.S CARGOS SE CALCULARÁN So.BRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO. EN CADA CASO. Y SE Co.MPUTARÁN
Po.R DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE Po.NGANEFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPo.SICIÓN DEL "CONALEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO. RESPONSABLE DE LA ENTREGA
DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE ATo.DOS! LOS REGLAMENTOS Y o.RDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADE~h
COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIClo.S DEL SECTo.R PÚBLICO., TAMBIÉN'i}!-<
ESTÁ OBLIGADO. A RESPo.NDER DE LOS DAÑo.S Y PERJUIClo.S QUE Po.R INo.BSERVANCIA o. NEGLIGENCIA DE SU PARTE';
SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" o. A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A No.CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBlIGAClo.NES DERIVADO¡; DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE Co.BRO Po.R Lo.S BIENES, EN CUYo. SUPUESTO SE DEBE CONTAR Co.N LA
'CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO. PÁRRAFo. DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTo.S Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. ,

LA CESiÓN HECHA EN Co.NTRAVENCIÓN DE LO ESTIPULADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE y
RESERVA SU DERECHO. A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE Co.RRESFjONDA. /4\
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTiA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTicULO 48, FRACCiÓN II DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTiA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA EL
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, MEDIANTE LA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTÓ EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTicULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYDR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁ~
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL 
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVES DEL INSTRUMENTO JURiDICO QUE CORRESPONDA DE
CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR pÚBi.JC .
Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol , .
EMV.
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DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS. SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIoÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
'RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CQNTRATO.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, qJANDO EL "PROVEEÓOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE ALA,DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENF'S OSE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, ApLl.CANDOEN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSÍlkESDE RESCISiÓN OELPRF'SENTECÓNTRATO, LOS SIGVIEl'{IES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA,MÁS NOkIMFIATIVA:

i: ~: ~g ~~~~t~~~~S~ii~Giá~t~f~~~~~~~~~f6~~~~T~t<;O'
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DEEJECUCIÓN,PQR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO

4.- ~~~~~~~I~lt~~D;g:f~ÍCDEi~0~~~TI~~A~~~~VISOE'~~?VE)\LF'~EeODESIGNE EL "CONALEP"

5.- POR SU NEGATIVA A CAM§IAR LOSBIF'NE5,QVE.F'L "CQNALEP"NO ACEPTE POR DEFICIENTES
6- ¿6r?i~:TOTRASPASAQ.'SUBCONTRA:A>.PAR~EO\kATOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL
"CONALEP".

8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE LE IMPIDAcUMPlIRCON. SUS OBLIGACIONES CONTRAiDAS EN VIRTUD DE ESTE
CONTRATO.

11.- SINO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
12.- POR REBASAR EL MONTO liMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES.
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE

EL "PRQVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O .4\CTÚO CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN
PROCEDIMIENTO DE qONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O
BIEN, EN LA PRESTAqlÓN O DESAHOGO DE UNA QVEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE
INCONFORMIDAD. , "":;.' )

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁA CABO qONFORME A LO. SIGUIENTE: )
I•SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUEXHAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DIAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES; ."

Pr-ADMVO-CONALEP-OOI-Pr-01-F-01
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11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDIl'RANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE D,ll(R O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS'
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENT<ll DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES
O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO,
LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONA13 ALGÚN DAÑO qAFECTACIÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBER... ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON' LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

1

!
DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.: DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, A
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE ,SU REGLAMENTO EL "CONALEP" APLICARÁ CON '(
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS, CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO,
SIGUIENTE:

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER Á LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO '

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VíGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTicULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

•
POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA ¡:>ARA LA §NTREGA DELOS BIENES, LA PENA SERÁ POR EL 'h
1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DIA .~.
DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO. !

,/

DICHA PENALIZACiÓN DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA LIQUIDACiÓN PARCIAL QUE SE FORMULE SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES,- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓNDE~_
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-Ol-F-Ol
EMV
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DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDl\D SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN
,FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QVE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

•
DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPACADOS YIO EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE SUFRAN DAÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL FABRICANTE, O BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" DURANTE LA VIGENCIA D~LPBE~'~N~~dQNT~f()HECIBIRÁ y SUPERVISARÁ LOS BIENES A TRAVÉS
LA COORDINACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EQUiPAMIENTO, ADSCRITA/At.A DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, QUIEN SERÁ LA RESPONSABLE DE RECIBIR Y EN SU CASO ACEPTAR LOS BIENES QUE PRESENTE EL
"PROVEEDOR", DE CONFORMIDAP CON LAs ESPECIFICACIONES. EóSTABLECIDASENt.ACLAUSULA SEGUNDA y EN EL
ANEXO NO. 2 DEL PRESENTECO~TRATO. EL "CONALEP""E .RESgRVA EóL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS BIENES
DEFECTUOSOS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.i'{O OBSTANTEó,EóL"CO~A!--EP"SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERS()~AL QUE. CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR YWIGILAR LA CORRECTA
ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES!

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DELARríCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ DEVOLVER YIO SOLICITAR LA REPOSICiÓN DEL BIEN O
BIENES, QUE NO CUMPLAN CON LOS REqUISITO" TSCNICOS SOLICITADOS EN LA CONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y LO SEÑALADO E~ EL PRESENTE CONTRATO, PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO
QUE LA REPOSICiÓN DEBERÁ SER DENTRO DE LOS 30plAS NATURALES A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN AL PROVEEDOR,
SIEMPRE Y CUANDO SE REALICE DENTRO DEL PLAZOPARA LA ENTREGA DE LOS BIENES; EN CASO QUE SE REBASE LA
FECHA LÍMITE DE ENTREGA SE APLICARÁN LA SANCiÓN CONFORME A LA cLAUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE 6U ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DEL
¡"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ¡

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLlCITUQ,RESPEcrIVA, LASECRETARiA DELAFUNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA
QUE TENGA VERIFICATIVO!--AAUQIENCIA DE CONplLlACIÓI)l '( CITAf'ÁA"LAS ~ARTpS".pICHAAUDIENCIA SE DEBERÁ
INICIAR DENTRO DE LOS QUiI)l9!7~I~~/HÁ~ILE~ SIGUiENTE".Á LAFEC~A8ERES~~C;IQNDE LA SOLICITUD

LA 'ASISTENCIA A LA AUDIENCIADEó CONCI!--IAC;IÓNSERÁ OB~IGAT()RIAPARAAMBAS PARTES, POR LO QUE LA~
kNtJ~~~~CIA POR PARTE DEL "PROVq¡;[)PR,,>lRA~~t' COM() C()N~E:CYENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU !
EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESEq, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEt·
SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

f.''- -",

'.
PlcADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y .ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES,- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY.GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA'
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENEI)AR, TENDRÁ ESTA ;CARACTERISTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO. RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES.

VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN,- PARA LA INTERPRETACiÓN, ClJMPlIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA
LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN,- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 12 DE OCTUBRE DE 2017. •

•1,

M.A.E,E, JOSE LU ZQ lERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INFR ESTRUCTURA Y

ADQUISI ONES

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
EMV.
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REVISÓ TÉCNICAMENTE TESTIGO

;:/p~
~. .

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS co'~~~'§,g<?,NDEAl CONTRATO ~E ,o\DQbt~19IÓN DE slENgs GÁ§.099/2917,Q~E,ºElE~RAN POR UNA PARTE EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESI{)~,ALT.5P;NICA, REPRESENTADO P0RELMAE;E.JOSe LUIS IZQUU:ROP130~zALEZ,EN su CARÁCTER DE DIRECTOR
DE INFRAESTRUCTURA Y AOQUISICIONESYPORi-A OTRA, L1L1ANAPERALTAOLGUIN, CON FECHA 12 DE OCTUBRE DE 2017.

Pr·ADMVO·CONALEp·001-Pr·01-F·O1
EMV.
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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111111111111/11111111/1/111111111 1/ 11111/11111
PEOL860619HI1

Lugar y Fecha de Emisión
GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO A 14

JULIO DE 2017

CONSTANCIA DE SITUACiÓN Flsc~~-ll
_________________________________________________________________ -1

idCIF: 14081184911
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

L1L1ANA PERALTA OLGUIN
Nombre, denominación o razón

social

PEOL860619HI1
Registro Federa! de Contribuyentes

I
¡Datos de Identificación del Contribuyente: i

i RFC: oc,"" 00"0"

i CURP: PEOL860619MMCRLL03

Nombre (s): L1L1ANA

Primer Apellido: PERALTA i

j Segundo Apellido: ()r "r 11M

Fecha Inicio de operaciones: 01 DE AGOSTO DE 2006

:
ACTIVO, Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado: 01 DE AGOSTO DE 2006

Nombre Comercial: i
- !

IDatos de Ubicación:

'¡ Código Postal:07970 TIpo de Víalidad: CERRADA (CDA) O PRIVADA (PRIV)

¡ Nombre de Vialidad: 3 CDA DE AV 601 Número Exterior: 3

Número Interior:O Nombre de la Colonia: SAN JUAN DE ARAGON 111 SECCION

j
!

I
1,

I

1
!

I
¡
i

Página n~ de W

Contacto
Av Hidalgo 77, (01 GtlHrerO, 'p. 06300. (iud,HI de M&xito
Atención ,e!0Íónic,}; 62 722 723 d'2sde la Ciudad de Mexko,
001 (5.';)627 21 72fSdelrestodelp;lis
Desde E$[ddos UllItlO:, y CUladá 1 1>77 44 SS na

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 



l
l·
1

¡
1

y Calle: AV 601

c--~~~-----_ .._-._ _-- - ..

¡Actividades Económicas:
---------

liJian_p86@hotmail.com

I
______.-1

r
!

...•.•••..•.•.•__._---- ..•...•.._._--

¡Regimenes:
- --- - ,-,-------------'-

!)<·Régimen'1 _ _... .__.
¡Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

···r·················································· ¡
, Fecha Inicio rFecha Fin i---1 --~'10i6"17201"3~- --'~--~--¡.

! !.__."--~_._-_.""-~

723

¡Obligaciones:

Descrip;;-ió~·d~¡;;O¡:;ligación D~~·~ipc·i"6nv~ncimiento í·F~~ha Inicio I Fecha Fin ...J

. iDeclaraciónañUal;:léISR~·p·ersonas Físicas. I~g;e~e.tardar el 30 de abril déCe¡e¡:é¡Ci;:r···10/01/2~~~ .._.~I .
Declaración informativa de ¡VA con la anual de ISR ----..-.---- !Conjuntamente con la declaración anual del',' 10/01/2013 ·----·--~i

: 1 . . "Iejercicio. i I
:Pago:provisional mensual de ISR por actividades empresariales. A más tardar el dia 17 del mes inmediator 10/01/2013
:Régimen de Actividades Empresariales y Profesionales ~ster¡or al periodo que corresp~nda·_~ ._l --J
!Declaración de proveedores de [VA .j~;;~o;!?;~r;d~[~~~C~~;~;~~~:s in=ediatO¡ 10/01/2013 .1

1
.'Pago def¡"nitivo mensual de ¡VA. lA más tardar el día 17 del mes inmediato! 10/01/2013 I ¡'

1 ] "

¡Entero de retenciones mensLú~-le-s-de-ISR por sueldos y salarios --k-~~~~ris~-~t:~Z:;i~~~_¿~,-~~~·:~~?~:~--jnme-d¡a-to -- 01/03/2017 ---j
.... ..... ¡posterioral periodoqueGorrespond~L .r !

Sus 4atos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del 5AT, de conformidad con los lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Página [2] de [3]

Contacto
Av H¡da1i.:o 77. col, GUNI'Cro. cp 06300. Oudad de- h-kxica
Ateno6n telefónica' 627 22 7la desde 1" Ciudad d~ Mexi.:o.

001(55) 627 22 728
D~SdeEst<tdo$

dentmcim@5atgoo_mx

!

I

1
I



-j
;

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios ylo a través de la diretción
http://sat.gob.mx

j
;

l

¡
,

j
i

i
~.

i,
1
¡

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1120171071141PEOL860619HI11CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALl200000100000700011218811
mzMsrpnNOSJon6QIXaaXOfKRm+dx+6jp9Cky1 RXEqbkvN8kmP/tlmQ16W/xzwmchJVAlzSqCjlnEwsExUqS1Rie
7Pk7IAu8ZR259wCo6JXka44bqLj+MQvIlLKLwpdq9qOV26+SJerth+wBx46spJGbkk08WCaKPxpylBqn6d7M=

J:!]. J .• J:!]
;;O

I
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Contacto
Al{ Hidalgo n. eel. c,w:nwo, ep- ()63(¡O, Ciudad d,~ Mh:icQ
Atención tel0fómc<i; 621 22 72.& des.M Id CiUdad ik M¿'XiC.O,

o O1 (SS} 627 22 72 8- dl'l ¡'('sto de! país
Desde EH,ldos Un¡do~ y (;¡¡-¡ad,í 1 377 44 sa 72a
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ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACiÓN DE SITUACiÓN FISCAL

----------_.__._..__ .__.__._._------_._--------
Lugar y Fecha de Emisión

, GUSTAVO A MADERO, CIUDAD DE MEXICO, a 22 de Marzo de 2017···T -- ...----- - --- -.............. - .. - - -.-............- -.
Ha sido procesado el aviso de actualización al registro federal de contribuyentes exitosamente, con la siguiente información:

de Identificación del Contribuyente:

PEOL860619HI1

PEOL860619MMCRLL03
l

Segundo Apellido: OLGUIN

I
¡
¡

!

j

I
._-----------;

i
--1

10/01/2013

¡
-_._.,--_._-------~~-...............

..._-----]

Fecha Inicio I Fecha Fi~-·l
o1/03I2017---í--'--'---"'--~-¡

, I
1 '

01/03/2017 I

I

01/03/2017
__L _

Fecha del Aviso: 01/03/2017

.---------.-----.-.--.-- --------.----...-·-··-··---·-----·---·--1
--c-c-c----,. -.-------... --·----1

aumento/disminución deIdentificación del aviso: Actualización
obligaciones

3

5

¡ Orden I A~t¡vid;;dEconómica -r--Porcentaje

f1---1.comerCiOarp-ormaYOí de mobiliario, equiPO.8 instrumenta! médic"o-Y-d-e"Tab-or:::~J~~:~_

;2 ¡Instalaciones eléctricas en construcciones 110%

:4~----'-~IRep-araé¡Ón"'y mantenimiento de otro equipo electrÓnico y de equipo de precisión 110%

i ". ~____ i L-.---...._"'-~._"-"-"
Ilnstalaciones de sistemas centrales de aire acondicionado y calefacción ·~1710;;;O"Yo---- i 01/03/2017

.7C-------...¡I'7::.
¡Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo industrial :100/0

¡Tipo de Movimiento:

I - ----
Actividades Económicas:

Página [1J de [3¡

MÉXiCO
";l"·'ffx.,,'~,

Contacto
Av Hidalgo 77, coi, GtI.cJH.'ro, (,l>- 06300, Ciudad dc" Mb".i;:-Q
Atención tdefónicJ.: 627 22 na desde 1" CitldJd 1.1(. Mbico,
001<55)627 2.l 728 delrestodel país.
Desde Estados Umdos y Canadá 1 87744 $.S 723
denúni:fiiSq'$(lI, \J('Ü.nl~:



FOLIO: RF201782360040

1,
s p

-n.'" .'.U'.Di
',',';"':"}<')

··SAT
•• Servicio de Admlnistradón Tributaria

UI'"\'vl\"lI~ FISCAL

' .. . Régímen _
¡Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

----,- ._-------_._-------_..__.

;Regímenes:
--------j

:

Pago definitivo mensual de IVA.

j
,

j
¡,

c---c--c--c--c--c--c--c--.-------.--c--c--c--c------

:Ob~~~~~_n_et'l: ------------------- -------------- ---.~---. -+-_I'"!c:...h...ll F!I"n J"!'____ .!'=~C!!!'~__c5.Il_~ la Obligación I . [)escripcíón Vencimiel1l0 l.!'.=':'.h.a Ini~ío
¡.,'de,Cla,"ración informativa mensual de opera,ciones con terceros de más tardar el último dia, d,el mes inmediato

l
! 10/01/2013 1

1
;~~"~_... . ._______ posterior al periodo que C~~~:~.!:.~~~:._;-==CC!'_==-:-;;o;;' '
¡Declaración anual de ISR. Personas Físicas. 1:¡g;e~Ste.lardar el 30 de abrH del ejercicio; 10101/2013 1-'" !

___,__-1__,___ _ i

l;os~e~~rt:r~:~¡O~IO ~~ae ~:rreds~o~~~ inmediatol 10/01/2013 i
¡Entero de retenciones mensuates-cfeISFi-p-¿-r sue--;l--;do--s-y--s--a"'la-r~io-s~I"A-m-á~s-'tardar el--dia 17 del mes ínmedialoi~o170372o-:r7 --1'

¡posterior al periodo que corresponda. l' j
¡Pago-proviSional mensual de ISR por actividades empresariates. !A más lardar el día 17 del mes -inmedlatol 10/01/2013 I
jRégimen de Actlvidades Empresariales y Profesionales _,_.__.._J~osterior al periodo que corresponda. ~ I

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en 10$ términos de
lo dispuesto por el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el artículo 110 fracción 1I del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de
Datos Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facUI~ades

conferidas a la autoridad fiscal. '

¡
¡

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

1122/03/20171RF201782360040lAutoserviciolCOBLlIPEOL860619HI11200000100000700011218811
Hc5VR2prcgWLeeE708kLqdbvVhlbT/JXucJ8pKhzTCCrzaKp6jnJ5w6TQ19a6ugSm21 P490N6GJ FElaOrLeqVEr/3
OHuWl156dtuW1 e9puQmXVOX4wZ1 KkHqOOdP1 EOatslpUlOkwl4yHvVRvxP3wlaSu8vzGxvHex7rK2HU Bmc=

Página [2] ~e [3]

Contacto
Av. Hidalgo 77. (oL G\JélfélO. (p:06300. Ciud,ld de México
Atenci6n telefóniC;L 627 22 72S- dC'sde!;1 Ciudad de México.
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L1L1ANA PERALTA OLGUIN

3RA CD,ó. AV óOl 3
SAN JUAN DE ARAGON 11I SECCION
GUSTAVO A MADERO Distrito Federal
CP 079'10, MEXICO

Cablevisión S.A. de C.V.
Domicilio Fiscal: AV. JAVIER BARROS SIERRA N"540 TORRE 11
COL. LOM.AS DE SANTA FE C.P. 01219, DELEGACION ALV.~RO

OBREGON, CIUD~D DE MEXICO, MEXICO
RFC CAB661 0044K1

"' ""0190577023

------------_._..•

MES DE FACTURACiÓN
FORMA DE PAGO
PÁGINA

SEPTIEMBRE
EFECTIVO
1 de1

TELÉFONO: 5565450721
CUENTA: 19057702
REFE 190577023

OTAL A PAGAR $ 750.00

PAGAR ANTES DE 23!SEP!2017

ESTADO DE CUENTA SALDO VENCIDO $ 0.00

1
i

Servicios contratados
-----

izzi Negocios
Complementos + consumos

$500.00

$250.00

mTOTAL A PAGAR C:''$;soJ9
ISETECIENTOSCINCUE~Q MN.f

Conoce et detatle de tu estado de cuenta en www.izzinegoc:ios.mx
¿TIENES DUDAS?j

¡
ATENCiÓN A CLIENTES

01 1
LUNES .A.
DOMINGO LAS
21\ HORAS

CHATEA EN LÍNEA EN:

wwwJ"zLm:<;
DE7:00AMA ¡1:30PM

CONTÁCTANOS EN REDES SOCIALES

raayudaizzi f !izzimx
!ayudaizzi

Todos los rnantos incluyen impuestos

Los Impones mdllyen el serVICIO de arrendamiento de eqUIpo proporcionado por Cablebox SA de C.V.
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LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA

NÚMERO LA-OllL5X001-E98-2017

IV. INCI50 a) 1.

ANEXO 1

E5PECIFICACIONES TÉCNICAS

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, A 28 DE AGOSTO DE 2017.

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAClON PROFESIONAL TECNICA.

Partida Descripción Cantidad Unidad

4 Balanza Analitica 4 Pieza

Marca HINOTEK

Modelo FA2204B

I
ESPECIFICACIONES:

Esta serie de balanzas analíticas electrónicas son las mas avanzadas en el mercado. La
estabilidad, exactitud, multífuncionalidad y su rendimiento automático, satisfacen los
requerimientos de todo analisis de calidad en los laboratorios. La balanza emplea un
chip único de alto rendimiento MeS-51 como control por microprocesador con interfaz
de salida de señal estándar para conectar directamente con impresoras, ordenadores y
otros equipos.

I - Función:
* Tara
'"' Acumulación
* Alarma de fallo

* Peso colgante
* Auto-calibración
* Gama de transferencia
* Sensibilidad ajustable

* Selección de unidades (g.carat.Oz)

I * Conteo

* Imprimir
* RS232C, interfaz de salida.

- Estatutos:
* Total transparencia
* Gama de la medida amplia
* Fuente de alímentación externa
* Con controlador inteligente de la tierra, para fácíllectura

I * Visualización de la palabra gran pantalla LeD,
CARACTERISTICAS TÉCNICAS:

¡,
[
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Diseño especial de puerta, fácil de operar evitando fugas a temperaturas altas. iMicroprocesador y controlador PID, controlador de temperatura preciso, confiable y

seguro.
(amara anti-corrosiva de vida larga (cámara de fibra de cerámica)
Puerta con sello integrado para minimizar la pérdida de calor, incrementando la

uniformidad de la temperatura en la camara.
Controlador programable, 30 peridos, 99 horas 59 minutos es la sincronizacíon
máxima para cada periodo.
Pueden establecerse distintos programas de control que compliquen el prodecimiento

a prueba, realizar reinicio. ,
El interior de la puerta y la superficie de la camara estan elaborados de acero I
inoxidable.

la resistencia adopta una alta-densidad debido a la fibra de ceramica, un moderno y

emergente material refractario, con un peso ligero, estabilizacion rápida de

temperatura, ahorro de tiempo, etc, satisfaciendo los requerimientos de una manera
rápida, bajo diversas condiciones.

la energía térmica se apagara cuando la puerta este abierta.

Tiene seguridad por sobrecalentamiento, sobrecorriente y por aumento de presión
para evitar accidentes.

IEl uso de la fibra de ceramica como material de aislamiento térmico, disminuye la

temperatura en la superficie del equipo.
Utiliza chapa de acero laminado en frío.

Tamaño de la camara 400*200*16*mm

INCLUYE:

Garantía de 2 años en equipo y accesorios.

Adaptador de corriente.

Manual de operación en español.

IPruebas de operación del equipo en sitio.

37 pHmetro digital portátil 3 Pieza

Marca HINOTEK

Modelo PH-98

ESPECIFICACIONES:

Este equipo tiene integrado un chip-microprocesador de alto rendimiento, práctico y

fácil de usar.

Alta precision 0.001 I
Nuevo diseño con pantalla grande
Interfaz de uso fácil, alta estabilidad.

Calibración automática estándar de dos puntos

Compensación de temperatura automática o compensación de temperatura manual
Amplia gama de mediciones de potencial pH y redox.

CARACTERISTICAS TÉCNICAS:

Rango:

i
··1·

1
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pH -2.000-16.000
mV -1999.9 - 1999.9
Temp 0-100·
Resolución:
pH 0.001
mV 0.1+

I Temp 0.1 ·C
Exactitud:
pH ± 0.001

mV ± 0.1 mV (O - 550 mV) ,
± 0.2 mV (550 - 1999mV)

Temp ± 0.1 ·C
Compensación de temperatura automática O'" 50" e
Calibración pH de uno o dos puntos con reconocimiento de auto-buffer

I
Entrada de impedancia de 10-12 Ohm
Suministro de poder 12 Vdc
Condiciones de trabajo: temperatura O-SO·C; humedad $ 95%
Dimensiones: 150 x 110 x 50 mm

INCLUYE:
Garantía de 2 años en equipo y accesorios.
Adaptador de corriente.
Manual de operación en español.

I
Pruebas de operación del equipo en sitio

58 Balanza analítica electrónica 2 Pieza

Marca HINOTEK
Modelo FA2004B

ESPECIFICACIONES:
Esta serie de balanzas analíticas electrónicas son las mas avanzadas en el mercado. la
estabilidad, exactitud, multlfundonalídad y su rendimiento automático, satisfacen los

I requerimientos de todo 3nalisis de calidad en los laboratorios. La balanza emplea un
chip único de alto rendimiento MeS-51 como control por microprocesador con interfaz
de salida de señal estándar para conectar directamente con impresoras, ordenadores y
otros equipos.

- Función:
*Tara
* Acumulación
* Alarma de fallo

I "* Peso colgante
* Auto-calibración
"* Gama de transferencia
* Sensibilidad ajustable

8 de 96
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• Selección de unidades (g.carat.Oz)

* Conteo I* Imprimir
'interfaz de salida RS232C.

- Estatutos:

* Total transparencia
* Gama de la medida amplia
* Fuente de alimentación externa
'" Con controlador inteligente de la tierra, para fácilleetura
• Visualización de la palabra gran pantaiia LCD I

CARACTERiSTICAS TÉCNICAS:

Capacidad: De Oa 200 gramos
Lectura o Exactitud: 0.1 mg (0.0001 g)

Diámetro Mínimo de! Platillo: 80 milímetros
Tiempo (s) típico (s) de pesaje: 5 - 8

Repetibilidad: 0.3 mg (0.0003 g)
Interfaz de salida RS232C

Fuente de Alimentación: AC100-240V; SO/60Hz
IPeso Neto: 7.0 Kg

iNCLUYE:
Garantía de 2 año en equipo y accesorios
Adaptador de corriente.
Manual de operación en español.
Pruebas de operación de! equipo en sitio.

59 Balanza granataria 4 Pieza ,
I

Marca HINOTEK

Modelo MB2610

ESPECIFICACIONES
El modelo MB2610 es una balanza de plato simple con un tipo de brazo desigual con

tres vigas, Su capacidad máxima es de 610 gramos sin contar el peso extra de los
accesorios suministrados. La precisión es de O.lg, la cuchilla esta hecha de aleación de
acero de alta calidad ademas el plano del cojinete es de ágata que mejoran la exactitud
en el uso y alarga la vida de operación del equipo. I
Tres haz de lectura directa.
Embalaje exterior con sistema de amortiguamiento magnético.

CARACTERISTICAS MAGNETICAS

Capacidad: 2610g
Exactitud: O.lg

Calibración de haz

¡,
j
i
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- Haz de enfrente 10* 0.1g
-Haz 2 500* 100g
-Haz 3 lOO' lOg
Amortiguador magnético
Tamaño del platillo: 15mm de diámetro de acero inoxidable

I Medidas: 470*160'lS0*mm,
Dimensión del embalaje: 515*385*180 (4pcs)
Peso bruto: 14kgs

INCLUYE:
Garantía de 2 año en equipo y accesorios
Adaptador de corriente.
Manual de operación en español.
Pruebas de operación del equipo en sitio.

fO Microscopio estereoscopio 3 Pieza

Marca HINOTEk
Modeio XTX-7C-W

ESPECIFICACIONES
Estereo agudo con imagen recta sobre el campo de visión
Inclinacion de 45° con rotacíon de 360" de la cabeza binocular, oculares encerrados, El

tubo ocular izquierdo con ajuste de dioptria Sdp. La distancia interpupilar es de 55-

I 75mm.
Tres tipos de objetivos rotatorios de 90" para seleccionar: 1x/2x, 1x/3x, 2x/4x
Aparato electrico con aprobación CE
Suministro de poder 1l0Vj60Hz o 220V/50Hz
Cada paquete esta cubierto por espuma de poliestireno todo esto dentro de un caja.

Accesorios opcionales:
Tubos oculares: WFS*, WF10*, WF15', WF20*
Objetivos: 1X, 2X, 3X, 4X

I
Campo oscuro, 094.5mm
Pinza joya
Filtro blanco/negro <l>60mm
Filtro vidrio opaco <l>90mm
8ulbo incandescente 12V/10W
8ulbo de halogeno 12V/10W
LED
lluminacion fluorescente 8W, lOW
Mueble de madera con cerradura y 11 ave/ caja de aluminio

I CARACTERISTICA5 TÉCNICAS
Tubo ocular WFlOX
Objetivos a seleccionar: 1X/2X, 1X/3X, 2X/4X
Plato de vidrio escarchado

10 de 96
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Iluminacion incidente/transmitida

INCLUYE: i
Garantía de 2 año en equipo y accesorios
Servicio de mantenimiento preventivo a cada microscopio a los seis meses posteriores

a su entrega en almacén.

Adaptador de corriente.
Manual de operación en español.

Pruebas de operación del equipo en sitio.

89 Autoclave cilindirca vertical 2 Pieza

Marca HINOTEK IModelo YX-280D(DEEPEND)

ESPECIFICACIONES

Estructura completamente de acero inoxidable
Indicador sensible del estado de trabajo del equipo

Indicador de presion de doble escala

Rango de tiempo: 0-60 mln

Apagado automatico con alarma que recuerda el final de la esterilización

Calentamiento eléctrico IFácil de operar, seguro y confiable

CARACTERíSTICAS TÉCNICAS
Volumen de esterilización: 24L

Presión de trabajo: 0.14-0.16 MPa
Temperatura de trabajo: 126 Deg. C

Rango de ajuste de temperatura: 10S-126 Deg.C

Rango de tiempo: 0-60min

Máxima presión: 0.16SMpa
ICalor promedio: +/- 1 Deg.C

Energla/consumo: AC220V.SOHz / 2W I
Dimensiones: 410* 410* 630* mm

N/ G,W : 18/20KG

INCLUYE:

Garantía de 2 años en equipo y accesorios.

Adaptador de corriente.

Manual de operación en español.

iPruebas de operación del equipo en sitio.

111 Horno esterilizador de instrumental 2 Pieza

Marca BIOBASE

Modeio BKM-Z18B(1I1)

ESPECIFICACIONES

11 de 96
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La serie BKM-B(lll) son esterilizadores automaticos de alta temperatura y presion,
rápida esterilizacion que trabaja por medio de vapor a presión. Puede ser amplamente

utilizado en laboratorios de estomatología y oftalmología, cuartos de operación,
cuartos de suministros, cuartos de dialisis y otras institudones medicas. Se puede
utilizar en articulas sin embalar, instrumentos solidos, piezas dentales! endoscopios,
instrumentos implantables, tejido de vestir, tubos de goma etc.

FUNCIONE5
-Tanque de agua de tipo abierto incorporado

Fácil de limpiar
Monitor de calidad del agua

Filtro de agua adentro

Sensor de nivel de agua
Un tanque de agua completamente inyectado puede repetir el programa en ejecución.

-Nueva interfaz de operación
Pantalla leD con monitor de temperatura, presión, tiempo, estado de funcionamiento,

advertencia de fallo y más información. Es conveniente que los operadores observen el

estado de funcionamiento de él esterilizador.

- Dispositivo de protección de seguridad múltiple

Dispositivo de protección automática, controlador múltiple y protección para puerta
de seguridad del generador de vapor, doble protección a dispositivo de presión y

dispositivo de seguridad del circuito electrónico.

-Puerta automática

La serie BKM-218/24/45B(lII) adopta una estructura de puerta automática que es

efectiva previniendo escaldaduras.

~Vacío final de alta eficiencia

El esterilizador adopta un sistema de vacío de bajo ruido de alta eficiencia que tiene

excelentes efectos. El valor final del vacío puede alcanzar -90KPa o superior.

-Múltiples tipos de programas
El sistema tiene incluido varios programas: artículos embalados, artículos
desembalados, programas personalizados, programas rápidos, programas de pruebas

BD, programas de pruebas de vacío, programa de precalentado y programa de secado.

-Generador de vapor de alta eficiencia
BKM-Z18/24/45B(lII) está equipado con generador de vapor instantáneo.

Otras funciones:
Filtro esterilizante de alta eficacia que garantiza el aire estéril y previene la
contaminación repetida. Todos los procesos de inyección de agua, vacío de pulso,

calentamiento, esterilización, agotador y secado son automáticos.

12 de 96
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Configuración opcional:
Tipo de operación: presionar botón para operar o operación inductiva
Tipo de registro: impresora incorporada IAlmacenamiento electrónico: USB Flash Disco
Monitoreo remoto: Computadora o tableta

CARACTERISTICAS TÉCNICAS:
Capacidad: 24L
Presión designada: -0.1/0.3MPa
Temperatura designada ('C): 144'C
Rango de temperatura ('C): 10S-136'C
Material de la cámara: Acero inoxidable medico 304

!Bandeja de carga estándar perforada

Suministro de energía: ACllO/220V±10%, 50/60 Hz
Energía consumida: 2KW
Tamaño de la cámara: 0250*450
Tamaño del exterior(W*D*H)mm: 685'515*450*
Tamaño del equipo (W*D*H)mm: 980*720*680*
Peso neto(Kg): 70Kg

INCLUYE: IGarantía de 2 años en equipo y accesorios.
Adaptador de corriente.

Manual de operación en español.
Pruebas de operación del equipo en sitio.

180 Bomba de vado de }Iz HP 8 Pieza

Marca HINOTEK
Modelo VP245 (2VP-2)

Estas bombas ya cuenta con el nivel de estandarización internacional en cuanto su I
apariencia externa y funcionalidad. Estas bombas son buenas en diversos campos,
principalmente, refrigeracion, maquinas de impresión, equipos medicos, embalaje de
bombas, analisis de gases y modelacion de plasticos etc.

CARACTERI5TICA5 TÉCNICAS
Flujo de rotación (60Hz): SCFM 142L/min
Vacio final: 3Xl0-l Pa 25microns
Poder: Y, HP

IPuerto de entrada: 1/4 "&3/8"Flare
Capacidad de aceite: 350ml
Dimensiones(mm): 320*134*232
Peso: 1l.8Kg

INCLUYE:

j
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LICITACiÓN PÚBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA
NÚMERO LA-OllL5X001-E98-2017

Garantía de 2 años en equipo y accesorios.
Adaptador de corriente.
Manual de operación en español.

I Pruebas de operación del equipo en sitio.

ATENTAMENTE

LlLlANA PERALTA OLGUIN

REPRESENTANTE LEGAL
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZARPOR,CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( l DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA,
REPRESENTADA POR EL M,A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO.. LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( l, QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

" EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTIA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL
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Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE OUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTtR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR 5 (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C y DOMiCIliO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACiONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA)_ RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, REPRESENTADA POR EL M.A,E.E. JOSÉ LUIS IZqUiERDO GONZÁlEZ. EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACION y DEPOMINIO LIMITADOS, MISMqS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL
SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTiCE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EX!STA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, ASí COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE lOS JUICIOS QUE SE iNTERPONGAN Y HASTA QUE SE D!CTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE lOS SERV!CIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE ,PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCIÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZf\S, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACION POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE lA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA,

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN El CONTRATO DE REFERENCIA,
ASí COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SuS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO OEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTUE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMAllZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




